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Acuse de registro de solicitud de información pública
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TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio:

Institución:

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio 551473900003026

Fecha de solicitud 01/02/2026

Nombre del solicitante Sra. V

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 4, 5, 23, 129 y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, solicito la siguiente información correspondiente al ejercicio 2025:

Solicito se informe si, durante el ejercicio 2025, los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado
ordenaron, impusieron, recomendaron o canalizaron a personas que ejercen violencia de género, incluida
la modalidad de violencia familiar, a programas de reeducación, intervención o tratamiento, como parte
de Medidas cautelares, Condiciones procesales, Sentencias, Sanciones, o Mecanismos alternativos de
solución de controversias.

Para efectos de esta solicitud, se toma como referencia la clasificación de “delitos contra la familia”
utilizada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) para fines
estadísticos, sin perjuicio de la denominación jurídica empleada por el Poder Judicial.

Asimismo, se solicita indicar:

a) El número de registros administrativos o judiciales correspondientes al ejercicio 2025;
b) Si el Poder Judicial cuenta con convenios, protocolos, lineamientos, acuerdos interinstitucionales o
mecanismos formales de coordinación con dependencias del Poder Ejecutivo para la canalización,
seguimiento o supervisión de dichas personas;
c) Si cuenta con convenios y/o contratos con la iniciativa privada u organizaciones de la sociedad civil
para la canalización, seguimiento o supervisión de dichas personas;
d) Si para el ejercicio 2026 se contempla la continuidad, modificación o fortalecimiento de dichos
mecanismos.

En términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito que, en caso
de inexistencia de la información requerida, dicha circunstancia sea debidamente fundada y motivada.
Asimismo, de obrar la información en otro sujeto obligado, se solicita la canalización correspondiente
conforme a derecho.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Solicitud recibida el 01/02/2026 22:29:23 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 días hábiles 03/03/2026

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 09/02/2026

Incompetencia 3 días hábiles 05/02/2026

La solicitud recibida en día hábil después de las 15:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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